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I**levos, órdenes y tnnnoios qtie hayan de insertarsesa los Bott»TnsEs ohcmxSb se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los
£dítorpa te *o*a-anoionados periódicos.

-=*$*=-

En esta, capital, llorado é. domicilio, 2'50 pesetas roeruraiiles anticipadas;
fuera de ella. 3'50 al mes, lü'5t> al trimestre, 21 al semestre y42 por unaño.

Se admiten suscripciones en Kadrid, en la Administración del Eolstjb,
calle del Almirante, 15, bajo

—Fnern, de psta capital, riireutainect* por m«dio
de carta 4 la Admiristración coh incinaión del importe -!el timipo de abono
en letr» de faciJ cobro. i

Anuncios ofir'aies da pijp,llosa 0 56 peseta

partiealares, id., id »T5
(SM STÍM Se J Ja iMie 1S3 .,

me wréfcMei» l#.í.-» lea díaa, f«epto loa ¿«mingos, Número suelto, 50 céntimos

Pms*im afi&ial Las solicitudes se presüotaráo, en el
término de treinta días naturales, á psr-
tir de la publicación de esta anuncio, en
los Gobiernes oiviles de lus provincias
donde los solicitantes hayan rasidido du
rante los dos últimos años, y ei en estos
hubieren variado de domicilio,en el Ga •

bierno de la provincia donde residan.

ique el ministro designe, nn sorteo para
ideterminar el orden en que han de exa-
|minarse los aspirantes entendiéndose

Programa-cuestionario con arreglo

al cual deberán celebrarse la*
oposiciones á las plazas de aspi-
rantes á asentes de vigilancia.

Ppaelsto^esa delCanse jodeMinistros
quo quian dsja pasar su turno rennnoiB
& la oposición, salvo que presente eerti
fioaoión de hallarse enfermo, en cuyo Organizaoión de lapolioía de Madri-i.
oaso el Tribunal podrá llamarle otra vez, _idem de la organización de la polioía
á reserva de haoar la comprobación de la en ja8 demfiB provimias.

II

SS. MM.el Rey Don Alfonso XIIIy
i*Reina Doña VictoriaEugenia (que
Oíos guarde) y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infante Don
Jaime continúan sin novedad en su

En la instancia expresará el solicitan-
te: su edad, el domicilio que ha teñid»
ea ios últimos oinoo años, señalando po-
blaciones, caite y número de éstas; au es
tado; que no ha sida procesado, ysi lo
fue, por qué delito, ante qué Tribunal y
resolución que recayera; les estudios que
tenga aprobados y los títulos que pasee;
si ha servioJo 6 no en el Ejército, y ni
conoce aigún iiioma extranjero.

excusa
No serán admitidos á 9xam<?n lng que

oarezoaa de la aptitud física neoesaría pa
ra el desempeño del cargo. El reoonooi
miento médico, sorteo y exámenes se ve-
rifioarán en Madrid. Los e j?rcioios serán
dos, unoíterórioo y ©tro práotioo; el pri-
mero oonsistirá en exponer los oonooi-
mientos que el espirante posea respecto
de la pregunta que por suerte le corres
ponda de los 27 primaros temas del pro
grama, pudiendo el Tribunal pedir expli
oaoiones ó aolaraoionea sobre la materia
por medio de preguntas.

importante salud.
Régimen yservioio de la polioia gu

-
bernativa deMadrid.

—
ídem del régimen

y servicios de lss demás provinoiss.
—

ídem de la división judioiel,gubernativa
y municipal de Madrid.

De igual beneficio disfrutan ¡as
domas perdonas de la Augusta Real
Familia.

Ministerio de la Gobernación Determinación de las personas respeu
sables de los delitos y de las faltas.

—
Obligaciones de los funcionarios de po-
lioía respeoto á la datenoión da las mis
mes; casos en que no procede ypersonas
que deben ser puestas á disposición de
Tribunales espeoiales. —

Personas y do
mioilios que gozan da extraterritoria-
lidad.

Los que hayan prestado servicios du -
|rante ouatro años, en el Cuerpo de Vi

gilanoia acompañarán los documentos
originales que lo aorediten. Loa sargen
tos en activo, certificación probatoria de

Subsecretaría
En cumplimiento de lo dispuesto en la

Real orden de este Ministerio, fecha de
hoy, se anuncia la provisión por oposi-
ción de 50 plazas de aspirantes á agentes
sin sueldo, en expectación de destino del
Cuerpo de Vigilancia; de las de aspiran-
tes oon sueldo de 1.500 pésetes que se
hülen vaosntes el día en que terminen
leo ejercioios, y de las de agentes oon
aneldo de 2 000 pesetas que resulten va-
cantes al plantearse el presupuesto para
1909, conforma á las condiciones que es-
tableo su los artículos 3.a y 8.* de la ley
de 27 de Fabrera de 1908 y oon arreglo
si progremr que á continuación seinser
ta. Podrán optar al 60 por 100 de estas
plazas los mayores de veintitrés años y
menores de treinta yoinoo que aorediten
no haber sido penados yla aptitud física
necesaria; el 20 por 100 los que aoredi-
ten que tienen prestados cuatro años de
aarvioios en el Cuerpo de Vigilancia, sin
nota desfavorable en sus expedientes, no
excediendo de cuarenta y oinoo años de
edad, y oi 20 por 100 reatante, los sar-
gentos en aoüvo, reserva y licenciados
procedentes de todss las armas y del
Ejéroito y Armada, Guardia civil yCara
bineros que no pasen de ouarenta años
de edad yqu?, como todos los anteriores,
sean a ¡miüdoa por la Junta calificadora
á que se refiere el srt. 6.° de la expresa-
da ley. Las vacantes qne resultan sin pro-
veer por falta de cunero da aspirantes
aprobades de los de estas dea últimas
clases de opositores á quienes se reserva-
rá ol40 por 100 en la proporción señala-
da, serán provistas por los primeros.

Bastará, pera que pueda sor aprobado
el aspirante en el ejercicio teórico, con
que demuestre tener nociones elementa-
les de lamateria á que se contraiga la
pregunta, principalmente en ioque so
refiera á las obligaciones del agente de
vigilanciaen el caso de que sa trata.

serle, expedida por el Jefe del Cuerpo á
que pertenezcan, y los lieenciades, sus

Ilicenoias yhojas de servicios.
A todas las instancias aoomp8ñsrán

Icertificación de nacimiento cuantos pspi-
] ren á tomar parte en los ejeroieios, y les

De los derechos individuales que ga-
rantiza la Constitución de le Monarquía
yde los delitos cometidos con ocasión
de en ejeroioin.

documet-.tos que oonsideren necesarios á
i justifioar los extremos que sieguen, ex
; cepoión hecha de no haber sido panados,

£1 ejercicio práctico oonsistirá en re-
dactar nno de los documentos que ee se-
ñalan en el tema que por suerte también
le corresponda de los comprendidos des-
de el Eúm. 28 al final del programa.

:extremo que se comprobcrá reclamando
; de ificiolacertificación correspondiente.

Loa gobernadores civiles, el mismo
Idía ó al siguiente de presenteras cada so-
1 licitud documentada y señalando la hora
!de su presentación, la elevtrán á esta
;. Subsecretaría, conservando nota sufi-
;oienta para que en los cuatro días si-

guientes puedan remitir informe sobre el
aspirante. Diohas instecoias con J03 do-
cumentos ylos informes que se estimen

De los delitos en que pueden incurrir
los funcionarios públicos con motivo del
ejeroioio de los derechos que garantiza la
Constitución.

Los aspirantes que aleguen poseer al
gún idioma extranjero preotioarán un
teroer ej-roicio, en el oual escribirán al
diotedo, traducirán ó se expresarán en
dicho idioma.

Ley que regula el derecho da reunión
y de delitos con ocasión de su ejeroicio.
Derechas y facultades de los funoicnu
ríos de polioía en las reuniones y maní
festaoiones públicas.

La calificación se hará en el acto de
terminar el examen de un opositor per
número de puntes, pudiendo atribuir ca-
da examinador hasta oinoo por ejercicio.
Para considerar aprobado al opositor ha-
brá da obtener por lo menos 11 pnntos
en cada uno de ellos.

VII
de la Junta me&oienads, lacual resolverá
sin ulterior reourso, si se admite ó no al

convenientes, serán sometidas «il examen
Lay que regula el derecho de asocis •

oión y delitos con ooasión da su ejercí \u25a0

cié. Atribuciones y deberes de los fun-
cionarios de policía respecto da las Abg-

espirante. Los nombres da los admitidos
8e pabüearán en le Gaceta de Madrid \
quince días antes por lo menos del en
quo hayan da tener lugar los ejercicios,
anunciándose tambiéa el día y sitio en
qus deberán sufrir raoonooior-ento mé-
dico, por el oual satisfarán 2 pesetas 50
céntimos cada uno da los aspirantes.
Tres días antes del señalado para co-
menzar los ejaroioios sa praotioará por el
Tribunal, si estuviese ya nombrado, ó I
con la intervención de loa funoionarioa 1

Esta anunoio se publicará en los Bo-
letines Oficiales de las provincias, lo
cual harán oumpür los gobernadores ci

-
viles al día eiguiont de reoibir la Guata
en que se inserte, debiendo enviar alMi-
nisterio un ejemplar del Boletín el mis-
mo día que aparezoa.

ciones

VIII

Delitos contra el orden públioc; des-
órdenes públicos. Faltas contra el orden
públioe. Ley de Orden público.

Madrid 22 de Setiembre de 1908. =El
subsecretario, Condu del Moral de Cela-
trava.

De los delitos contra la autoridad y
sus agentes ycontra los funcionarios pú-
blioos.
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XXV «Monte Milanillo»,D. José María Es
qaerdo, Escorial.

3,La misma, Lagasoa, 6, Madrid; tierra
de secano y oereales.Da los delitos de falsificación de mo-

neda y billetes de Banco, documentos
Disposiciones sobro uso de armas: H-

cencías; requisitos para su validez. Es-
públioesy da la aousaoión y denuncia j tablecimientos de ventas de armas y, sus-
falsa. Delitofrde usuepaoión 4*funoio- tanoias explosivas. Obligaciones que as-
nea, calidad y títulos y uso indebida da peoialmente incumban á les funoiena-
nombres, trajea, insignias y oondeoara rios de poliolaen los extremos antaño-
oianes.

L© que se publica en el Boletín Opi

cial de la provinoia, en cumplimiento á
jo dispuesto ea el'R 'glamento da 3 de

Julio de 1903, para la aplioaoiSa de
Ley de oeza de 16 de Mayo de 1902 y á
fin de que por las autoridades locales,

Guardia civil,guardüs jurados y dumás
dependientes de misutoridad, se déexáo
to y puntual cumplimiento á ío precep-
tuado en el 8rtíoulo 32 del propio Regla-

4, Señora duquesa de Sevillana \u25a0, Cabt-
llero de Grecia, 33; tierra de Beoano y
cereales . "W f*

5, Compañía Madrileña de Ürbanii»
oión, LHgasoa, 6; tierra de Beoano y oe
reales.res.

6, Don Ricardo L'gaer, Viofilvrro; tie
rre de secano yoereajee.Disposioiones sobre trata da blancas

y prostitución. Huelgas y conflictos so
eialas: intervención da los funcionarios
de policía en los mismos.

XXVI
Delitos por iufraooión de las leyes sa-

bré inhumaciones, de la violación de se-
pulturas y de los comalidos contra la sa
lud púoiic ;. Faltas oontra los intereses
generalas yrégimen de las poblaciones.
Ordenanzas municipales de Madrid en es

7, Don Eu8pMo Moreno, Alof.'á, UO
Madric; tierra de secano y carm les.

8, Señera duquesa de Sevillano, Caba^
llero de Gracia, 33; tierra de secano y
oereales.

Madrid 23 de Saiiembre de 1903. =El
gobernador, Vadüle.=E! secretario ge
ñera! interino, Alberto P. Salamanca.

meció,

XXVII

te punto
Misión que la ley da Enjuiciamiento

criminal enoomienda á los funcionarios
da la policía judicial. De la detención:
casod en qua procede.

9, Lo misma, Caballero de Gracia, 33;
tierra cíe secano y cereales.XII

Da loa delitos en que pueden incurrir
los empleados púbiioos en el ejaroioio de

MINAS 10. Compañía Madrileña de Urbaniza-
ción, Lagasctt, 6; tierra de sucedo y oe-Eü el expadieate da expropiación for-

zosa de terreno incoado para la mina
«La F<3», núm. 723 del término de Colla
do Vülalba y Moralzarzn!, ha rectido
oon f«sha da ayar el siguiente decreto
del señor gobernador:

sus cargos. XXVIII reales
XIII Formularios de diligencias de deten-

ción; acta de detención á que sa refiera
la ley de Orden públioo. Atestado. Sus
requisitos: ofioio dando parte de su f«>r
maoión y aota de denuncia verbal.

11, Doña Carmen López, Vicálvaro;
tierra de secano y osrebles.Da los delitos contra las personas. Fal

tas contra Íes mismas. 12, Oompañia Madrileña de Urbaniza-
ción, L&gasoa, 6; tierra de seoano y oe-XIV

Dalitos contra la honestidad, el honor
y (>iestado civil de las personas. Faltas
e»:;'.ra ia moca1: explicación del art. 22
da la ley d3 22 la Agosto da 1882.

Djooíif >rmidad coa si informe ds li
Jefatura da Minas y conforme oon lo
que propone, vengo en daoratar qu«, oon
arreglad lo dispuesto en el art. 84 del
Reglamento vigente de Minería, y el 27
del Decreto Ley da Bases, y los 10, 12
y 13 de la Liyde Expropieoión de 10 da
Eaero da 1879, qaa se incoe eloportuno
expediente ds expropiación, acoediendo
á lo solicitado, que se publique esta re
soluoión en el Boletín Oficial de la
provincia, y por ediotos en este Gobier-
no, y en les Ayuntamientes de Collada
Villalba y de Moralzarzal, á fin de que
llegue á conocimiento de los interesados
y del público en general, fijándose un
plazo de quince días para las reclama
oiones que pudieran presentarse, y que
continúa después la tramitación de este
expediente con arreglo á loque determi •

nan las disposiciones vigentes. Lo que
se pbalioa en este periódico oficial á los
efectos oportunos.

reales.
XXIX 13, Ssñora duquesa da Sevillano, Oa-

baiiMo ile Gracia, 33; tierra da seoano yAtestados sobre delitos de atentado,
desobediencia, desacato, injuria, insul-
tos ó amenazas á los agentes de la auto

cereales

XV
14, Compañía Madrileña de Urbaniza-

ción, Lsgasca, 6; tiurra de secano y oe-ridad.
Da les deíites contra la libertad y sa

gutidad. L^y sobre la persecución y oas
tigo de la mendicidad da los menores
Derechos y de bares de los padres yguar
dadores de menores.

XXX ra;;.es.

Atestados sobre delitos de expendioióa
de moneda y billetes falsos.

15, L?$ misma Lsgasoa, 6; tierra de
sera:. oy cereales.

XXXI 16, La miama, Lsgasca, 6; tierra de

XVI Atestados sobre dalitos contra las per
sonas y contra el honor y sobra faltas re
lativas á los mismos.

secano yoeraales.
17, Don Joaquín López, VioSlvaro; tie

rra da secano y aeréales .Noción de les delitios de robo, harto y
estafa. Faltas contra la propiedad.

XXXII
18, Don Alejandro Madrid Dávila, Vi

oálvaro; tierra de secano y cereales.
19,Dan Jeaqnín López, Vioáivare; tie-

rra da saoano y oereales.

XVII
Atestados sobre delitos de allanatnien

fa de morada yamenaza ycontra lapro
piedad.

Da los juegos y rifas. Obligación da
los funcionarios de policía en la persecu-
ción de estos delitos.

XXXIII
20, Compañía Madrileña da Urbaniza-

ción, Lagasoa, 6; tierra do secano yoe-XVIII
Atestados sobre faltas en general.

XXXIV
réelasDa las casas de préstamos sobre pren-

das. Misión de los funcionarios da policía
respecte da las mismas. Da los delitos
de incendio y daños. Layes relativas á
los deiitos cometidos por medio de sus
tancias explosivas.

21, Dan Hilario Pinilla haraderos, Vi-
oálvaro; tierra de secano y oereaies.

22, Doña Carmen López, Vioálvare;

tierra de secano y cereales.
23, La misma, Vioálvaro; tierra de ae-

Diligencias de entrada y registro da
domicilia estando en suspensa las garan-
tías constitucionales. Idam en cumpli-
miento de auto judicial. Requisitos esen
oíales en ambos mandatos. Certificación
del acta del Registro.

Madrid 22 de Setiembre de 1908. =E1
ingeniero jefe,Maauel Laoasa y Valdés.

-jaso y cereales.XIX
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 24, D^n Agustín Julián, Cauülejas;

tierra de secano y cereales.
PoIíoíb de imprenta: ley de 26 de Junio

de 1883 y sanción penal por infracción .
Da los delitos de imprenta y electorales.

XXXV Fomento.
—

Ferrocarriles
Diliganoias de entrada y registro en

domicilio sin auto judicialpera detener á
ua delincuente inmadiatamante perse-
guido.

Beatificada por elalcalde oonstituoio-
nal de C3iiiilejas la relaoióu nominal de
los propietarios á quienes se ocupan fin-
cas en el referido término municipal pa-
ra la coüstruacióa da las obras del fe-
rrocarril del barrio da la Concepción á
Vioálvaro y Val eotrs, oonoadido á D.Ar-
turo Sorie y Mata como director de la
Compañía Madrileña de Urbanización,
he acordado publicarla á continuación á
fin de que los propietarios interesados
puedan reclamar ante la Alcaldía de la
expresada lscalidad contra la necesidad
de la ocupación que se intenta de tales
finoaa, en el término de veinte días, se
gún lo dispuesto en elarticulo diecisiete
de la vigente ley de expropiación forzosa
por causa do utilidad pública.

Madrid veiníiíróá de Setiembre de mil
novecientos echo.

25, Compañía Madrileña de Uíbaniza*
cíóq, L&gasca, 6; tierra de secano y ce

XX reales.
Espectáculos públicos: condiciones que

deben reunir los edificios en qne se ce-
lebren: teatros, cafés cantantes, plazas

26, La misma, L^gaaoa, 6; tierra de
secano ycereales.XXXVI

Comunicaciones, oon citas legales, ex-
poniendo una exausa legal para no pro-
ceder á la práctica d« diiigaaoies y par-
ticipando á la autoridad judicialel resul-
tado de las diligencias encomendadas.

27, La misma, Lsgasoa, 6; tierra da
seoauo ycereales.de tores, frsniones

XXI 28, Señora duquesa de Sevillano, Ca-
bíilierí» de Graoia, 33; tierra de seoaco y

Policía de espectáculos públicos. Inci-
dentes qn<> deban resolver los funciona-
rios da policía. Billetes de localidades,
revendedoras, corredores. Disposición de
la ley de proteooión á la infancia relativa

cereales

XXXVil 29, Doa Eustasio Pinilla herederos,

Actas de reconocimiento de libros re-
gistros de Asooiaoioaes y de suspensión
de las reuniones de éstas.

Caniliejas veintiocho do Agosto de mil
novecientos ocho.

Vioálvaro.

á espectáculos
XXII XXXVIII

Rsdaeoión da comunicaciones que las
Comisarías de distrito é Inspeccionas di

-
rigen diariamente á la Superioridad. Re-
quisitos de la filiEoióü de un detenido.

Madrid 22 de Setiembre de 1908. =E1
subsecretario, C.Moral de Calatrava.

El a'calde,
Agustín Julián.

(D.-7.)Establecimientos públicos, oafés, ta-
bernas, figones, hoteles, fondss, casas
de huéspedes y de dormir. Misión de los
funcionarios de policía respacto de les
miamos .

COMISIÓN PROVINCIAL
XXIII Elgobernador,

Marqué3 del Vadillo.
Provincia de Madrid

lérmino municipal de Oanillejas

La Cemiaióa provinoial, en sesión da

veintiuno del ootual, ha acordado, en

cumplimiento de lo dispuesto en el tt-

tíoulo veintinueve del Real decreto a

veinticuatro de Enero de milnoveoiento
cinco, secará pública subasta el s0

"
5

nistro de carne de vaca ycarnero con
tino á los Es\ableoimientos de laBan6^
oencia provincial, ouyos pliegos de c^
dioiop«s estarán de manifiesto en

'*
crstaría de esta Corporación, e001°^

e>
B3nífioenoia, de diez á una de]la »
durante loa veinte días siguientes a

Carruajes públicos, tranvías y auto-
móviles. Recadaros y mozos de ouerda.
Intervención de los funcionarios de po-
lioín en los serviaios de los mismos.

(Gaceta del 23 de Setismbre.)

Gobierno civli Relación nominal rectificada de las fin-
cas cuya áaapacián es de necesidad
parala vía del ferrooarril del barrio
de la Concepción á Vicálvaro.
Número 1, Compañía Madrileña de Ur-

banización, Lsgaeoa, 6, Madrid; tierra de
secano ycereales.

XXIV
FOMENTOD? los extranjeros y su oorsidoreoión

legal en Eapano: sua derechos y obliga-
ciones para residir en el Reine. Da les
mendigos, vagabundos é incoouoienta.
dos extranjeros y naoionales. Expulsa-
dos.

Relaoión de les fincas deolsradas «Ve-
dado de caza», con expresión de sus nom-
bres, del de sus propietarios y términos
municipales donde se hallan enclavadas.

«L«s Quemadillos», D. Franoisoo Gar
oía Gómez, Colmenar Viej>.

2,Lamisma, Lagasoa, 6, Madrid; tierra
de secano ycereales.
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qua se publique este anuncio er el Bole
tin Oficial da la provincia, para que en
dioho plazo puedan presentarse contra
los mismos las reclamaciones que crean
precedentes; advirtiéndose que, transen
rrido dicho plazo, no se admitirá recia
maoión aiguna.

del proyecto do <R3fwma da la prolon-
gación de la oalle de Preoiados y enlace
de la plaza del Callao oon la calla de Al-
oalá, bajo el tipo de 15.672.92708 pese-
tas y oon sujeción al pliego de o>ndioio-
nes facultativas inserto en la Gaceta de
Madrid del dia 6 de Febrero de 1903 y al
de las eeonómioo|administrativas siguian -
te:

tañimiento da ana oficina,con elpene-
nal faoultative yadministrativo neeesa
riopara la buena marcha y ejacucien de
tedes les trabajos.

qnier osneepte la demolición de algara
finca que se halle faera de a a íooióa qaa
se está ejwut ando, el rematante deberá
abonar previamente, y oon independen-
cia del depósto que tariese constituid»
para la seooidn en obra, el preoia de ex-
propiación asignado.

Art.5/ D¿ lis finaos expropiables. —
Se oonsiderarán fincas expropiables te-
das las figuradas en el proyecto. Sin em-
bargo, podrá el rematante, por conve-
niencia de la obrn ó par otra cansa, ex-
propiar y no demoler ó renunciar á la
expropiación da cualquier finoa, siempre
que no esté atestada por la via general ó
por las alineaciones y rasantes de otras
calles.

Madrid veinticinco de Setiembre de
milnovecientos ocho. Guando algún propietaria par tenor

pendiente reoarso qae na se refiera ai
preoio de la iademnizaoió ¡del inmueble,
ó por otra motivo legal se negase á re»i-
birel imparte de la exprapiioióa qae I»
corresponda, ó oaaaio par causis impo-
tables alexpropiado, no paeia tener la-
gar el pigjda la indamaizaoióti, el oaa-
oesionaria padrá eansigaar diohi impar-
teen la Caja gaaeral da Dipásitos, y uas
vaz llenado este requisito entrará en pa-
sesión de la (iaaa, pujieaia praaeier i
su demoüoióa.

El seoretario,
S. Viñals.

(E.-436.)

Pliega de condiciones económico admi-
nistrativas para la subasta anunciada pa-
ra el día 10 de Diciembre de 1908, de las
obrasjdel proyecto de cRsforma de lapía
longación de la calla da Praoiados y en-
lace de iaplazs dal Callao oon la oalle da
Alcalá.»

La Comisión provincial, en sesión de
veintiuno del actual, ha acordado, en
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo vei tinueve del Real decreto de
veinticuatro de Enero de milnovecientos
cinco, sacar á pública subasta el suminis
tro de tocino, manteca, garbanzos, ju
días, arroz, pasta para sopa, patatas oho
colate, sal, bacalao, pimentón, oebollas,
aceite de oliva, vino tinto y blanco, vino
generoso, leche da veoas, huevos, mer-
luza, gallinas, zernera, carbón de Ofk,
carbón vegetal, carbón da piedra, leña de
enoina y pino, azúcar, jabón y oafé oon
destino á lab Establecimientos de laBa-
nefioenoia provincial, cuyos pliegos de
condiciones estarán de manifiesto en la
Saoretaría de esta Corporaoión, Sección
de Banef ¡cencía, de diez á una de la tar-
de, durante los diez días siguientes al en
que se publique este anuncio en el Bole
tínOficial de la provincia, pBra que en
dicho pUzo puedan presentarse contra los
mismos Ibb reclamaciones que orean pro
oedentee; advirtiéndose que transcurri-
do dicha plazo no se admitirá reclama-
ción alguna.

El rematante viene obligado á dar en
permuta par el terreno y fábrioa qua se
expropia de la iglesia de Caballero de
Gracia en la parte de la oalle de Sau Mi
gael, las dos parcelas de terreno conti-
guas á dioha iglesia, oan fachada á la via
general yá la oalle áú Caballero de Gra-
cia, respectivamente, indicadas en el
plano general nú a. 4 del proyeoto.

L)S propietarios da las finoas números
1al 5 de la oalle de la Fior Bija, se obli-
gan á adquirir la zoaa de terreno oon
frente á la vía general, qaa quedará de-
lante de sus finoas, por el preaio de 206
pesetas el metro cuadrado.

Artiiuloprimero. Objeto del contrato,—
Es objeto de esta contrato y en virtud

da lo qusí preceptúa el art. 45 da Ja ley
da 18 de Marzo da 1895, sa saca á pú-
blioa subasta la ejecución en] todas sus
partes del proyecto de saneamiento
psroial del interior de Madrii, deno-
minado: R formnt de la prolongación
de la cale de Preciados yenlace de la pla-
za del Callao con la calle de Álcali,
oon arreglo á los planos y presa-
puesto aprobados por el Ministerio de
la G jbarnaoión, al presenta pliego de
condiciones y á las condiciones genera-
les de Obras públicas aprobadas par Real
depreta de 13 de Marzo de 1993, que re-
girá oomo legislación supletoria en cuan-
tono se oponga ala ley de 18 de Marzo
de 1895.

En el oaao deque la razón en que el
propietario fándase su n gativa á reoi-
bir el valer de la indemnizaoida, faesa
la de tener pendiente reourso sobra el
imperte de la misma, el eanoesicnario ha-
ciendo depósito en dioha Caja general de
la cantidad qaa dispone la ley de 30 de
Junio de 1904, reformando el art. 29 d*
la leyda 10 de 1379, podrá oeupar el in-
mueble yproceder á su demolición.

Alpropietario da la finoa nútn. 5 da la
travesía de la Parada, oon vuelta á laca-
lle del mismo nombre, aún. 8. sa le oe
derá gratuitamante par ría de indemni-
zación y para sarvioio de paso á su finoa
por diohas calles la faja de terreno otra-
pado por la oalh de la Parada, en ana
longitud de 18 85 metros, á contar desde
el ánguio de dioha calle y la travesía de
la Parada, descontados das metros en
toda longitud para que sigan páralos te-
rrenos de frente úiioamaate los daré
ohoB de lucas y vistas, y reservándose á
este propietario el derecho á adquirir por
el preoio de tasaoión elresto de dicho te
rreno hasta la terminación del maro del
jardín de su finoa.

Art.7." 'Plazo pava efectuar el png*
de lisexpropiaciones é indemnieaciones.—Elpago de las oanti ladea estipuladas
por expiopiüoiouee ó iademnizacioae» da
la primera sección, se varifioará en el
plazo máximo de sesenta días, á contar
desde el otorgamiento de la escritura, j
siempre antes de realizar la expropia-
oióa, á ño oontar oan la oanformidad d»
los propietarios óhaberse hecho el depé
sit'> espacial para poder ocupar el inmue-
ble antes de su pago.

Elproyecto para su ejeouoión se divi-
diráen ouatre seooiones: una, desde la
plaza de Lsganitos á la calla de San Ber-
nardo (números impares); otra, desde la
oalle de San Biroardo (números pares) á
la plaza del Callao; otra, desde la plaza
del Callao á la Red de San Luis,rotra,
desde la Red de San Luis á la oalle de
Alcalá.

Madrid vaiutioinoo de Setiembre de
milnovecientos ocho.

El secretario,
S. Viñals.

(E.-437.)
El pago de las indemnizaciones y ex-

propiañones de las damas saoMones del
proyecto, se hará o >n arreglo á las mis-
mas reglas señaladas en el párrafo ante-
rior yen el término máxitn > de seseati
días siguientes á la feoha dala reosp-
oión provisional de las obras de la sao-
oión anterior.

Art. 2." Efectos emanados de la adju-
dicación definitiva.

—
Lapersona, Compa-

ñía ó Sociedad á cuyo favor se aijudique
en definitiva el remate, quedará por este
solo heoho subrogada para todos los efec-
tos derivados del proyeoto, en los mis-
mos deberes y obligaciones, acciones y
beneficios que atribuye á la Corporación
Municipalla ley de 18 de Marzo de 1895,
la de 8 ie Febrero de 1907, la de Exoru-
piBoión forzosa de 10 de Enero de 1879 y
la ganeral de Obras públicas las doa últi-
mas, en cuanto oonouerdan oon la prime-
ra ó son de aplioación por precepto de

Dan Maroalino Barrio y Gózalo, ofioial
mayor, jefe de la sección de Benefi-
cencia y secretario accidental de la
Excma. Diputación y Comisióa pro-
vincia! de Madrid.

Certifico: Qaaen la sesión celebrada por
la Comisión provincialen el día de ayer,
de GOT.formidad con el señor comisario
de guerra de M3irid,sa acordó en oum
plimiento de tas Reales órdenes de 24 de
Mayo y 9 de Agosto da 1877, que los su

-
ministros hechos á les fuerzas del Ejér
cito y Guardia civil pop los pueblos do
esta provincia, durante el mes aotusl,
son á los precios siguientes:
Ración de pan de 700 gramos 0'27

Id da cebada de 4 kilos 0 97
Id. de ps ja de 6 id 024

Litrode aceite 1'43
Ii.de petróleo l'O4

Kilogramo de carbón 0'13
Id. da leña 0'07

Y para que conste, de conformidad ooa
loEcordfido y á los efeotes prevenidos en
las disposiciones oitadas, expido la pre-
sente, visada per el excelentísimo señor
vicepresidente de la Comisión, en Ma
drid á 23 de Setiembre de 19O8.=V.° B.",
J. Sánchez. =Maroelino Barrio.

(Núm. 3.307.)

Se procederá á la expropiación oon
arreglo á las presoripoiones de la ley de
10 de Enero de 1879 sobre expropiaoión
forzosa de la finca nú n. 16, de la calle
de la Reina, oon vuelta en esquina á la
de Víotor Hugo, núm. 5, debiendo ser
inoluída en el capítulo de «Expropiaoio
nes» del proyeoto, para sn pago, la can-
tidad que en definitiva se convenga. El
solar se oonsiderará para su justiprecio
dividido en laa dos partes resultantes de
Ib prolongación de la línea divisoria de
los solares í.úmeros 18 y 19 del plano
general, núm. 4 del proyeoto, y valora
dos á los mismos prdo os de 386*40 pese-
tas y 418 60 pesetas metro cuadrado oon
que éstos f guran. Para el oáloulo del
aprovechamiento de materiales del de
rribo, se clasifioará la finoa oomo de
tercera categ >ría.

Art. 8.* Aumento ó disminución del
coste de las expropiaciones é indemnisa-
ciones.

—
La «santidad que resalte en el

proyecto inmediatamente después de
aprobada por elMinisterio de la Gober-
nación, oemo oeste de las expropiacio-
nes é indemnizaciones á industriales j

arrendatarios y poseedores de doreohoa
reales, se entenderá aumentada ó dismi-
nuida en le que represente el dereoh»
que se oonoede á loa poseedores de de*
reoaos reales, industriales, comercian tea
yarrendntarios para solicitar indemni-
zación, y en ouanto influyan en ella las
resoluciones, que oaso de presentarse
recurso, adopte laSala terasra dal Tri-
bunal Supremo, aun cuando 89 hubiese
adjudicado la ejecución de todas los
obras del proyecto; debiendo, por tanto,
causar alza ó bijaen el tipo de subasta
a cargo de la Municipalidad.

la misma
Art. 3." Plazo en que deben commar

y terminar las obras —
Las obras deberán

dar principio dentro de los noventa días
siguientes á la fecha del otorgamiento
do la escritura, yqueder completamente
terminadas á los coho años siguientes á
esta fecha.

Üaioamente po rá concederse prórro-
ga para comenzar los trabajos en el tiem-
po fijado cuando exista oaso de fuerza
mayor, debidamente justificad», oou-
prandido en el pliego de oondioiooee ge-
nerales de Obras públicas mencionado
anteriormente.

Art. 6." De¡.óñto del importe de las
expropiaciones é indemnizaciones. —El
oonoesiouario, dentro de los treinta días
siguientes dol otorgamiento de la esori
tara, consignará en el Braco de España
á favor de los interesados en general,
por los conceptos de expropiaciones é in

-
demnizaciones en el primer trozo de obra
á ejaouiar, la cantidad á que aquellas aa-
oiendan seguí el presupuesto; dabiende
presentar dentro de dioho plazo en elEx
calentísimo Ayuntamiento, deonmento
legal acreditativo de habar efeotnado di-
cha ooneignaoióa. Loa mismos requisitos
deberá cumplir el adjudicatario para los
demás trozos ó seooiones de obra, dentro
del plazo de quinos días, á cantar desde
la reoepoión de las obras de la sección
anteriormente ejíoutada.

El concesionario debará atenerse al
resultado del expediente que sa tramita
sabré reclamaciones de poseedores da
derechos realas, arrendatarios, comer-
ciantes é industriales; ysi entregase el
importe de la finca sin habar tenida en
ouenta elde las cargas, no podrá exigir
responsabilidad al Ayuntamiento porlas
dificultades que se susciten, siendo de
su ouenta cualquier» olaaa de psgae ó
indemnizaciones que hubieran da satis

-
facerse par dichas oargas.

Art. 4." Pago por el contratista del
personu.1 facultativo y administrativo ne

-
cesario para las obras.— A los ooho días
de firmada la esaritara da adjudicación,
debará el rematante desigoer un arqui
tjcto que se encargue de la direooidn fa-
cultativa de las obras yasuma la respon-
sabilidad inherente á su oargo.

AYUNTAMIENTOS,
MADRID

SECRETARÍA Elofioio eu que partioipa el nombra-
miento deberá llevar la aoaptaoión del
interesado.

Eatn Exorne. Corporaoidn ha acordado
an sasióa del día de boj contratar en
pública subasta la ejeonoión de las obras También se obligael remítante al sos- Si se estimara conveniente per oual-

Art.9.' Tipo de subasto. -Smviri d#
tipo para la subasta la cantidad de pas#-
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des e que se principien las obras hasta la

reoepoión definitiva,no pudiendo auaen
tersa sin ponerlo en conocimiento del
Ayuntamiento y dejar quien le sustituya

en todüB los notos y tr«bajos.

los elementos qne constituyen loa re(ári
des preoios.

la s 15.672.S27'C8 que resulta del siguien-
t e presupueste, ftinu de cen «rrcglcile
reauelt» en les Reales érdenes de 27 de
Ageste de 1904 y 29 de Febrtr* de 1908,
ain perjuicio de la alteraeién qne pro
¿oxea la resolución por el Ministerio de

la Gebernacién de Íes reclamaciones de
les poseedores de dereehes reales, airen
datai ice, ctmercian tesé industriales, y
de las deci&ient s que adepte el Tribunal
Supremo.

Art.27. Reclamaciones por defieiencías de trámites anteriores áhad/udicación.—No podrá pedirse rescisión deoontrato, bonifiofición ó mayer precio
'

los servidos contratados, niaduoir reola-maoionee de indtmnizEoión ó oualquia¿demanda de denos ó perjuicio», fandán-
d*sü en motivo de deficiencias de trámi
tes anteriores á la adjadicaoióa, pneB por
el mero hecho de la subaKta, se tendrá á
las partos que á ella ooaourran, paroom-
pletamente conformo» con cuantos trí-
mites hubieran precedido al sato.

Art.19. Obligación de acompañar en

las visitas á las obras á los inspectores.
—

£1 adjudicatario por sí ó por medio da
bus empleados faoultatives aoompsüstrá á
les intptcuTes en la visita que giren á iss
obras, siempre que éstos ¡»> exijan, y e-ja
cutara las operaciones que ordenen pura
reconeoer los trabajos.

PRESUPUESTO DE CONTRATA

PARCIALES TOTALES
GASTOS

Pnttat Peseta*

Importe del presupueste de ejecución material.
Para ooEservación de pavimentos dorante el

46.788 323'22 Art. 20. Ley sobre accidentes del tra-
bajo.

—
£1rematante se obliga á cumpiir

á su costa las disposiciones vigentes ó
las que en lo sucesivo se dicten sobre
accidentes del trabajo, le cual demos
trará con los documentos pertinentes, é

igualmente lo dispuesto en la R.al orden
de 20 de Junio de 1902, respeoto á con
trato de trabajo oon loa ebreros.

plízo ce garantía
Para medies auxiliares
Impre vistes 3 per ICO sobre 4.528 675,83 pé-

setes..
Dirfrriói y KiirjrisUíciÓB, 5 por 100 sobre

4.528 67583 pesetas
Beneficio industrial6per lOOsibre 46.776.655*75

pesetas ...

105 000'00
120.230 00 Art.28. Ffccfos óe /* rescisión por

culpa del rematante.— Cuaado eo acuerde
la rescisión del contrato á instauciaó
por culpa del rematante, r,o podrá éste
obligar 8l Ayuntamiento íique adquiera
les útiles y herramiansas d atinadas á las

135.860*27

226.433-79

2.807 329 39 3.394.853'45
obras.

50.183 676'67 Art. 21. Fago de indemnizaciones por
daños en la propiedad.— Sarán de ouenta
d&lrematante las indemnizaciones quo
redamen los particulares por deü«s que
se causen el haoer las ebras en ouelquie
ra de las operaciones que comprenden.

Para el oaso de que ia rescisión se pro
duzoa pwr el Ayuntamiento, éste ge re-
serva el derecha de adquirir óno \m ex
presados útiles y hsrramiontas.

RESOS

¿prevecbf miente del derribe de oseas
ídem de elementes actueles de urbanización,

eibr se Ue „*
Solar es edificables

3.686 139 07 Art. 29. Prohibición de suspender »
reducir los trabajos.— Teniendo en ouen-
ta lo que establece la condición 38, en
ningún caso podrá el rematante, alegan
do retraso en los pegos de la cantidad
del remate, suspender los trabajos cire-
ducirles á menor escala que kque pro-
poroionalmente corresponde, oon arre-
glo al plazo en que deben te rodearse.

119240 84
30.705 369 68

Art.22. Obras expresamente no deter-
minadas.

—
El adjudicatario se obliga á

ejecutar cuanto sea preoiso para la bue-
na construcción y espeoto da las obras,
aun cuando no se halle expresamente de-
terminado en él pliego de condiciones,
siempre que sin separarse de su espíritu
así lo disponga la Inspección faoultativa.

34,510.749'59

Cantidad á cargo del Ayuntamiento
y tipo de subasta 15.672.927'08

Art.10. Del servicio público ypartí-
miar del alumbrado eléctnco.—La insta-
lación del alumbrado público por eleotri
eidad se verificará por la Compañía Ma-
drileña de Alumbrado y Calefaooión per
gas, con arregla á los pianos y presu-
puestos que figuran en eiproyecte, sién-
tele abocado su importe por elconcesio-
nario. Igualmente realizará dicha com-
pañía el suministro de finido neoesario
yel entretenimiento y reparación de los
aparatos hasta el 21 de Junio de 1914, en
que termina el contrato que tiene cele-
brad© con ei Excme. AjnnUmiento.

dos en las ebias oenferme á las reglas
del arte. Guando la Inspección faoultativa obser-

va que no se da á las obras el desarrollo
correspondiente, avisará con actsleoióa
y por escrito al adjudicatario, diotande
las disposiciones conduces tes al pu-itual
cumplimiento del contrato.

Art.12. Demolición de las obras de-
fectuosas.—Si alguna obra no se hallase
ejecutada con arrr glo á las condioienes
estableoidas, ee obliga al contratista á
realizar á su cesta la demolioión y á eje-
cutarla nuevamente.

Si por condiciones espaciales ó dificul
tades téonioas de imposible previsión,
faera preciso modificar alguna de las
obras consignadas en elproyecto, podrán
realizarse las alteraciones, siempre que
se hagan de acuerdo oon 3a Inspección
facultativa y sin modificar su pre&u-

Caso de que el rematante no observe y
cumpla las disposiciones que se le dieren,
procede la rescisión del contrato con pér-
dida de la fianza é inoeutaoiéu inmediata
de las obras y servicios; sin que pueda
admitirse á aquél reohmación algnca sí
otro derecho qne el abone de la cantidad
de obra de urbanización construida y de
raoibo.

Art.13. Obligación de suministrar los
medios auxiliares.— Sei&n de cuenta y

riesgo del rematante los andamiajes, eim
bras y aparates y demás aooeserios auxi-
liares de la construcción, ateniéndose á
las prevenciones que se le dioten para
mayor seguridad de los operarios.

puesto.

Art. 23. Adquisición por el Apunta
miento de los elementos actuales de urbani
zacxón sobrantes.

—
El Ayuntamiento po-

drá adquirir del rematante los elementos
de urbanización sobrantes de las calles
reformadas, valoradas al mismo precio
que figure en el proyecte y abonando su
importe en metalice.

Desde la expresada feoha, el suminis-
tro da taide y el entretenimiento y re-
paración de ios aparates se efectuará por
el oeBcesioterio de las obras, quedando
también ftcultade desde el principie de
la&abrss p*ra acometer de la linea gene
ralilas cesas eetetroídas en los solares
resoltantes á tmbes lados de la vía, su
atiBíBtifctdt» el finid© eléctrico para el
ahmsbrfcc t> particular ó fines industria-
les. Elptcio ccl fluido, tanto para el
ilumbrtd© público como para el partían-
la» y fines industriales, no podrá ex-
«eder del prtmedio á que resulte el su-
ministrado per las compañías estableoi-
daa en Madrid en la feoha en que se veri-
fique la inaugureeién da las nuevas
obras. Cada oiuco años se revisarán per
«1 Ayuntamiento las condiciones y tari-íaa de esta alumbrado, para adaptarlos
al promedio á que resulte en aquella

%>eoa el fluido suministrado por las com
Fañías eatabkoidas en Madrid.

Art.14. Cesión del contrato.— Elad-
judioatario petírá ceder y traspasar el
contrato, en cuelquier momento de la
duraoión del mismo, previo acuerdo del
Ayuntamiento y aprobación del Ministe-
rio de la Gobernación.

_J3óIo cuando justifique que el retraso
ae las obras fue producido por oeusa de
fuerza mayor, debidamente probad», 7
ofrezca cumplir eu compromiso, podrá
concedérsele una prórroga prudencial.

Art.24. Construcción de una linea de
tranvía.— Reconocida al Exorno. Ayunta-
miento por Real orden de 27 de Agosto
de 1904, aprobatoria del preyeoto, la ea-
lided de concesionario de una línea de
tranvía eléctrico, tomando por base lae
nuevas vías, la Corporación Municipal,
en virtudde dicho reconocimiento y au-
torizaoión, transmite por la presente oláu
suie á favor del adjudicatario de todas
las obras del proyecto, el derecho á ins
telsr yexplotar la línea de tranvía, por
tiempo de cincuenta y nueve años, con-
tados desde la terminación de las obras.

Art.15 Observancia de las Ordenan
zas y Reglamentos municipales.— Elre
matante queda especialmente obligado á
las disposiciones de las Ordenanzas yRe
glamentos munioipales de la villa de Ma
drid, aun cuando no hubieren sido par-
ticularmente oitadas, y siempre que no
aparezcan modificadas por las eondioi©
nes de este oontrato.

Art.30. Incautación de las obras por

efectos de la rescisión y abono de perjui-
«os.—En les cases de rescisión del con-
tristo por inoumplimiente, ebandoco »
cualquiera de Ieb demás osness determi-
nadas por les disposiciones legales v;gen
tes ó p&r las cláueulas eepeoiales de este
oentrato, el Ezrme. Ájucttmiecto se

incautará ipso /acto da todts las obrae y

servicios, así como del depósito en ga*

rantia de las expropiaciones, librándose
contra dioho depósito el imperte de éstas.

Art.16. Tribunales competentes para
entender en este contrato.— Elrematante
queda obligado á someterse en la deoi
sión de todas es cuestiones con la Cor-
poración Municipal que puedan surgir de
ette oontrato, á las autoridades y Tribu-
nales administrativos, oon arreglo á ¡a
ley de Obras públicas, renunciando al
dereoho oomúa y al fuero de su domi-

El tranvía deberá instalarse por el sis-
tema de acumuladores ó da cables subte-
rráneos; debiendo someterse elproyecto
á la aprobación del Ministerio da Füine.,.
tcí, y cumpliéndose las disposioisses to-
das, para la tramitación del asunte, que
siñala la ley de Ferrocarriles su Re-
glamento.

Igualmente en caso ce rtEoisión, tedes
los gestos de denj©¡ieión de i'nxts, v'a1'9^
do de solares y demás no previstos in e
presupuesto de urbanización, se efec¡«8'

rán directamente per el Excme. Ayunta-
miento, siendo oergo á la íimia el imp°r'

te de les mismas y les d^ües yperjui^s
que, por no cumplirel contratista, se oo«^sienen á los intereses mucicipales ó 8 o

psrtioalares, y sin que en Bisgu»
°*s*y

por ningún concepto pueda formuhr
tnandzs per motivos de dicha iccíQ-

Ambas concesiones caducarán á les
cincuenta y nueve eños siguientes á la
fecha de U recepción definitiva de lasabras, quedand jen este tiempo obligado
sieenceaionsrio á eumplir los reglamen
tes y disposiciones generales que se dic-
ten sobra elparticular.

cilio
Arí. 25. Heintegro de perjuicios al

Municipio.—-Si el rematanta dejase de
oumpür alguna condición y de ellasa
irrogase perjuicio al Municipio, queda
obligado á reintegrarlo.

Art.17. Correspondencia ofieial.
—

A
todas las comunicaciones qae dirija á la
Inspeooión facultativa el adjudicatario,
sa acusará recibo si así lo pidiese, yél á
su vez viene obligado á contestar oon el
enter -de á todas las órdenes yavisos que
se le trasladen .

Art.11. Libertad ea laprocedencia de
te* matertuks.—Qaeáa en libertad el
adjudicatario de tomar loa materiales da
tadas clases, da aquellas pontos que le
parezca oonveniente, preparados para el
«%iet» á que se apliquen y sean emplea-

Art.26. Insuficiencia de los precios
tipos ú omisiones del coste de algunos de
sus elementos. -Enniogún oaso tañerá el
contratista derecho áreclamación alguna
fundada en la insufiüienoia de los tipos ó
en emisiones del coate, de cualquiera de

oión

Art.18. Residencia en Madrid del re-
matante.—El rematante ó so represen
tante legal deberán residir ea Madrid

(Cantinúa en número extraordinario)

Imprenta de Á.Alomo, Baríurt, b.-">
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HHU RUTO! DB UNID tioipando haber desestimado el reourso
interpuesto per D. Matías Alvsrez oontra
acuerdo de esta Corporación que le de-
claró cesante en el cargo de ordenanza
de Ibs Oficinas centrales.

de la Comisión,
mente.

contesta afirmativa- Federico Giróla Diez, Primo González,
Rio&rdo, Félix y Sotero París y Pérez,
Feliciano Pavón y Jesús é Hilario Mar-
tin.Sesión di11 de Julio de 1908

ElSr. Castelain pregunta á la Comi-
sión de personal si ha hecho algo res-
pecto al expediente que solicitó se ins-
truyera al oapellán de la Beneficencia,
Sr. Guinea.

Sres. Pérez Calvo (presidente), Sanz
Matamoros (secretario), Amírola, Argén
te, Barranco, Cesteieín, Díaz Agero,Fer
nández Morales, Fernández de la Vega,
Funes, García Gordo, G.ítia, Marañón,
Martínez Vargas, Pérez Magnín, Ramírez
Temé, Recgifo y Sánchez.

Que procede denegar la admisión en el
Hospicio de los niños Gregorio Pavón y
Luis Martin, por carecer de los requisi-
tos reglamentarios.

A petición del Sr. García Gordo se
acordó conceder autorización para que
la banda de mú>ioa del Hospioio vaya los
días 14, 15, y16 de Agosto próximo al
pueblo de Cenioientis, en las condiciones
reglamentarias y siempre que compro

-
misos anteriores no le impidan.

ElSr. Garda Gordo ofrece oomplaoer
alSr. Castelain en nombre de la Comi-
sión de personal.

Se da cuenta del siguiente dictamen de
laComisión de Gobierno interior.

Abierta la sesión á las doce y quince
minutos de la mañana, bejo la presiden-
cia del Exorno. Sr. D.Sixto Pérez Calvo,
se leyó el aota de la anterior.

Proponiendo en elexpediente de obras
de un pabellón en el Ratiro, construido
oon motivo de la Jara de S. M. el Rey
D. Alfonso XIII,que se rrquiera á los

interesados para que, en término de diez
días, formulen su liquidación, á fin de
que con vista de ellas redacte la suya de

-
finitiva el señor arquiteoto jfe, en los
téiminos prevenidos por la Diputación
en su sesión de 17 de Dioiembre del año

ElSr. Goitiaruega al señor presidente
que atendiendo por la salud de los dipu-
tados y empleados ordenara la adquisi
ción deun filtro con destino á las efi-
oinas oentrales, á fin de poder beber el
agua en bueat s condiciones.

ORDEN DEL DÍA

Sin discusión quedan aprobados los si
guientee dictámenes:

El Sr. Sánchez manifestó que en la se-
sión anterior hizo constar su protesta
porque ia última votación que reo&yó no
era legal en su oonoapto, puesto que ha-
bía 18 señores diputadas, y como la ley
en sus arts. 66 y 67 dice que ha de haber
lamayoría absoluta del número total de
I09 diputados de la provincia resultaba
que 18 no era la mayoría sino la minoría.
Desea que se haga oonster en el aota ex-
presamente psra los fines á que haya lu-
gar. Termina pidiendo la lectura de loa
expresados arta. 66 y 67 de la ley pro-
vincial.

Preponiendo el abono de la cuenta de
D. Salvador Cueto por compostura de
banquetas de la Plaza de Toros, con car-
go á la relación «Generales» del presu-
puesto del Hospital Provincial.

Pregunta ademad ála Comisión de per-
sona!, qué hay de uu expediente relativo
á un empleado que ha pedido varias li-
cenoiBS yque par ú timo ha solioitado la
exoedenoia ó licencia de tres meses, sun
cuando no se encuentra en la Península.

Iiemde un premio de 275 pesetas de
la fundaoión de doña María Medel y otro
de 250 de la Diputación á favor de la asi
lada que fue de la Inclusa, Gabriela
Oviedo.

último
ElSr. Argente da algunas explicacio-

nes respeoto al diotamen puesto á discu-
sión, manifestando que su objr-to es el de
dar cumplimiento al acuerdo de la Dipu-
taoión de 17 de Dioiembre del eño últi-

Elseñor presidente manifiesta que la
Comisión de gobierno interior estudiará
el asunto da la adquisioión de un filtroy
y espera que su diotamen será favorable
á los deseos expresados por elSr. Goitia.

ídem de un premio da lotería de 125
pesetas á favor de la asilada que fue de lus
Mercedes, Honorata Fernández Manzana

res.
Dioe que de lo que se trata es de haoer

efectiva la obligación que se contraje y
estima que lo preferible sería qne la Ce-
misión de Gjbiarno interior rsf rara este
diotamen y diera á este asunto los trámi-
tes reglamentarios.

ElSr. Presidente dioe que se dará lea-
tara á los artículos expr sado8 y tambiéa
á la Real orden aclaratoria del art. 67, se
gún la cual n ay> ría ha de entenderse del
número da Diputados en ejercicio, sin
contar los electos y los que no se hayan
posesionado de las piazas.

ElSr. García Gardo, en nombre de la
Comisión de personal, dioe qua el expa-

dioiita ciol empleado á que so ha referid*
el S¿'. Goitia, está pendiente de resolu-
oióq por haber pedido un señar diputado

la Comisión que quedara sobre la mesa.

Que prooede denegar la instancia de
Ziosrías de Santos solicitando los detns
que puedan corresponder á su esposa ln
expósita Antonia Fernández, toda vez
que, según informe de la Dirección de la
Iaoluaa, carece del derecho á esto* pre-
mio» por no haber pertenecido dicha ex
pósita al Colegie de la Paz.

ElSr. Smz declara que está reconocí-
da por la Diputaoióa la obligaoión da pa-
gar y que la presentación del diotamen

obedeoe solo á una deferencia de la Co-
misión de personal con la Diputación,
per lo que n» tiene inconveniente en re-
tirer el dictamen en nombre de laComi-

ElSr. Funes rsouarda que en anterio
re3 seBianea ss ocapó del estad» en que

se encuentra el Laboratorio histoquími
oo, y solicita sí haga el inventario para
qaa los señores diputados sepan á qué

(3a da leotura á los artioulos 66 y 67 y
ala R^íjI orden aclaratoria de este úl
último.) Proponiendo la aprobación de los rea

peotivos expedientes, y que se daolare de
carácter definitivo el ingreso que inte
ricamente disfrutan en el H>epicio los
niños Carlos Pérez Ibáñaz, Enrique Her-
nández Gurda, Manuel Pérez Fernán
dez, Fracoisoo García, AquilinoAlverez
Hernández, Ángel Martín-z Di&z,María
no MarooB Manso, EmilioBlanco Suárez,

Marcelino Antón M<tee, Alfonso Cibera
Alverez, Antonio Tabeada Chacón, Iai-

dar» Haidobro Berberana, Remigio Se-
rrano de la Fuente y Rafael Muñoz, por
reunir todoB ellos lus requisitos regla-

ElSr. Sánchez pide oonste en aota lo
que dioe la ley. atenarso. oión

ElSr. Presidente manifiesta que los
artículos da la ley no pueden consignaras
porque ya constan en la ley mismo.

ElSr. Fernández Míralos mauifiasta
que la Comisión da Banefioanoia se ha
ocupado en este asunto, pero no ba po-
dido resolver sobre el traslado por no
babor oréiito en presupuesto para las

Queda retirado el dictamen

ElSr. Sánchez dioa qag máa olaro no
puede estar elprecepto d9 la ley ypida
conste su protesta; qaa sa han lefio I03
expresados artíiuloa jq".9 tianesolioita-
da una oertifioaoión del aota.

(Continuará.)

obra? AYUNTAMIENTOSElSr. Birranoo, teniendo en cuanta
qae la Comiaión provinoial ha de comen-
zar á fancionar en brevo, pide á ésta es
tu iie Io9 diferentes megos que en se-
siones ant3riorea ha dirigido á la Diputa-

Sagui ignunto qu3dó aprobada el aota
de la anterior. MADRID

DESPACHO ORDINARIO

Dada cuanta d«l dictamen de la Comí
sión pr9viccú>:l relativo á las onentas de
Leganéa oorrpspon liantesilr.s ejeroioios

de 1893 y 1894, da o^Dfnrroidad con el
misma anor iópasea las expresadas ouen
tos á ex.tmen úe la Cornisióa de Hacienda
para que proponga loqae prooade.

ció ', y que constan en las actas
mentarios.

SECRETARÍA
ElSr. Rengifo, en nombra de la Comi

sión pravinoial, ofrece complacer al se
ídem de id.para laadmisión en elHoa

picio, por hallarse sns expedientes ajus-

tados á las condicionas exigidas per el
Ragiament», de los niñaa Jagquín Mu-
ñoz, Rupertf» Saní, Isidoro Martínez Ji-
món»z, José Manzir :rea de la Plsza,

Adrián Sánchez Fernández, Julio Algara
Conde, Luoas y Manuel Sevilla Serraoí,

ñor Barranco.
(Conclusión)

Ei Se. Castelain pregunta ei se ha oum-
plido el eouerdo do la Diputación raspeo-

toilaconcesión de oasa en el Haepicie

al regante de la imprenta provincial.

Las solares edificables resultantes que-
darán á beneficio del contratista en oaso
de rescisión, si su importe ha sido satis-
fecho del depósito en garantía de las ex-Qaeló enterada de la oomunioaoión

del Sr. Gobernedor da la prevínole, par- ElSr. Fernández Morales, en nombre
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y á bu costa los trabajos neoesarios para
evitar el daño.

propiaoiones, teniendo el Ayuntamiento
é quien quede subrcgadi en sus faculta-
des para la ejecuoióa del proyecte, un de
reoho del rbtracto convencional, para po-
der adquirir por su preoio de expropia-
ción estos Bulares edificables que resul-
ten.

para la subasta se hallarán de manifiesto
en la Saoretaría del Ayuntamiento (Ne-
gooiado 8.*), todos lo» días no feriados
que medien hasta el d*lremate, durante

las horas de oficina.

poréstos neoonstituya la fianza proviVnal,habrá de hacerse en laC*jagenora!!
Dapósitos, debiéndose computa eíJií
de los efeotos públiooa de oargo del Eatade al precia de cotización ofioiuldeldüen que se constituya la fianza, yeI de \u25a0

™
Obligaciones del Ayuntamiento ó oréditoa reconocidos yliquidados por «iMaDi"
oipioen f,vor de Iok postores, so aonjpo'
tara por todo su valor uomi.mi p tra oubrir el impone total da 11 misma.

Art.37. M'cepdón definitiva.
—

Termi
nado el plazo de garantía de oada seooión,

¡ se procederá á la reoepoión definitiva de
| todas laa obras de la misma, con iguales
i formalidades á las observadas para las Art. 43. Presentación de pliegos, for-

ma y solemnidnd del acto de la subusta.
—

La presentaoióu de pliegos se regirá per
las prescripciones del art. 18 del Real
deceio de 24 de Enero de 1905.

Art. 31. De la nueva subasta para la
eonstrueción de las obras.— En ceso de
resoisiór, «iel Ayuntamiento no pudiese
comprender en lanueva subasta el trozo

de la sección que ha quedado por termi-
nar, solicitará del Ministerio de la Go-
bernación la autorización oportuna para
verificarlas por administración. Termi
nadas las obras de la seooión en que hu-
biese sido rescindido elcontrato, caso de
que hayan sido hechas por administra
oión, el Ayuntamiento anunciará yadju-
dicará en públioa subasta ia prosecución
de las demás obras del proyecto bajo las
mismas oondioiones de este pliego.

provisionales; y si se et oueutran les- ser
vicies urbanos en perfecto estado de con
serv> oión, se darán por recibidas las
obras, quedando \u25a0:•! rematante relevado
de toda responsabilidad. Sa dará principio al aoto de la subasta

el día yá la hora señalada en el anuncio,
por la lectura del pliego de oondioioces
que sirva de base para la nisma, obser-
vándose las demás solemnidades estable-
oidas en el repetido Raal deoreto, exoop-
ta en las reglas qus se oponen á lo pre

-
venido por los artículos 45 y 48 'e la ley
de 13 da Marzo de 1895.

Si no estuvieran aquellas en buen esta
do, Be harán constar así en el acta y se
darán al contratista por la inspección fa
oultativa precisas y detalladas órdenes
para remediar los defectos observados,

señalándole un plazo para que le verifi \u25a0

que, haciéndose después un nuevo reoo
-

nooimiento yrecepción.

Art.49. Requisitos previos al otorga
miento de la escritura de adjudieuciónde
finitivn. El lioitador á oayo favor que
de el remate, se obliga á oinourrir á las
Casas Consistoriales, el din yhora qm
se le señale, á otorgar la oorraspoadien
te escritura, entregando al documento
que acredite habar consigna ío oorao fiasza definitiva en Ib Caja general de D¿pé
sitos la oan tidad.de dos millones quinien
tas nueve miloíante oohenta y tres pese
tas ochenta y tres oéntimos(2 509.183'83)
equivalente al 5por 100 del importa total
del presupuesto de contrata, ea m tílioo
ó en valorea detallados en la con jioión
48, computándose su valor en los térmi
nos altiexpresados, así como el qua de-
muestre habar depositado ea laTesorería
de Villala oantidad acordada por el Ex.
oelentísimo Ayuntamiento ootno remu
neraoión á loa arquitectos municipales
D. Jjeé López Sallaberry y D. Franoisoa
AnirÓ3 Octavio por sus trabajos ea la
formación, tramitación yampliación del

Si el contratista no oumpliese su oom
-

premiso, abonará doscientas cincuenta
pesetas (250) por cada día qua transcurra
sin verificarlo.

Art.44. Proposiciones que ckben des-
echarse.

—
El presidente desechará en el

acto de la subasta las proposiciones que
no vengan ajustadas al modelo inserto á
oontinuaoión, siempre que las diferencias
puedan producir, á su juicio,duda racio-
nal sobre la persona de! lioitador, sobra
el precio ó sobre el compromiso que con-
traiga. Ea el caso de existir dicha duda,
la proposición será daseohada, aucs oufln-
do el licitad rmanifieste su conformidad
en que se entienda redactada oon estrío
ta sujeción al modelo.

Art. 32 Abono de indemnisacién al
rematante.

—
El rematante tendrá dere-

cho á indemnización só'o en el oaso de
que justifique, plena ydebidamente, que
el Ayuntamiento ha dejado de oumpür
por su voluntad todas ó alguna de las
estipulaciones de este contrato, y que
por ello se le irroguen perjuicios.

Art.38 Formí de pago ds la cantidad á
cargo del Exorno. Ayuntamiento en elpre
supuesto de las obras.

—
ElExorno. Ayan

tamiento se obliga en la forma más so-
lemne á satisfacer al concesionario de las
obras del proyecto la suma de pesetas
15, 672.927'08, que constituye hey el ti
po de la subasta á cargo de la Corpora-
ción municipal, ó !a que eidefinitiva re
sulte después de que sean firmes todas
las valoraciones de fincas y resueltas las
reclamaciones de posee loros dsdereohos
reales, comarcantes, industriales y
arrendatarios, abonándola anualmente la
suma de 2.000.000 de pesetas, pagados
por semestres, oon cargo al presupuesto
extraordinario aprobado psra éstas|y
otras obras y á la cuenta de servicio de
Tesorería y cueata corriente de oré lito,
concertadas para dichas obras y servi-
cios del Empréstito de liquidaoióa de
Daudas yObras públicas, qua se emitirá
con feoha 1.* de Oatubre del año actual.

Art. 33 De las nuevas edificaciones.—
El rematante, como subrogado en to-

dos los derechos y obligaciones del
Ayuntamiento, podrá variar la división
de los solares nuevos, vender loa al pre-
cio que le conviniere ó edificar en ellos.

ArS. 45. Adjudicación provisional. —
jJíspuéa de la lectura de todas las pro
posiciones presentadas, que deberán ex
tenderse en papal del timbre del Estado
de la oíase 11.", el presidente adjudia rá
provisionaimanta el remate al autor de la
ms ventajosa entre Ia9 admitidas, de-
volvianda á los licitadorea que estén con-
formes oon que queden desaohadas sus
propoeioiones los resguardos ycédales
de veoindad que las acompañaban ,con
ouyo reoibo se entiende qae renuncian á
todo derecho á la adjudicación definitiva
del remate.

proyecto.

Tanto en uao como en otro caso, serán
de su cuanta todos ios gastos, sin dere-
cha á reclamar del Municipio oosa algu-
na por ningún concepto; pues los debe
res y compromisos de la Corporación
para oon él, se limitan al abono do la
cantidad por que se hizo la adjudicación.

Art.50. Proposición á nombre de un
particular, Compañía ó Sociedad, y abono
del arbitrio d¡Isello municipal.— Taña li
oitador que concurra á la subasta eire-
presentación de otro ó da oualquier Sa
oiedad, deberá incluir d ratro del pliego
cerrado que presante, además da la pro
posición que haga, 8justada al mótelo
iassrto en loa anuncios, dal resguardo
qua acredite la constitución de ia fianza
provisional y de la célula parsona!, oe
pia de ¡a escritura de mandato ó del po
d r ó documento que justifique de moda

1 'gal la personalidad del licitador para
gestionar á nombre y represantwióa de

su padardante, cuyo doouannt ? ópoder
ha da haber sido previameati yásuoas-
ta bastaateado por ouelquiera de les le-

trados consistoriales.

Art.34 Recepción provisional
reoepoióu provisional de las obras tan-
drá lugar dentro de los treinta días si-
guientes á la facha en que se hayan ter-
minado los irab; jos de cada seooión; da
cuyo hecho dará cuenta da ofioio el re-
matante, ratificado por la Iasp moción fa-
cultptiva, alExorno. Ayuntamiento, para
que se designe una Comisión que asista
á dicho acto.

—
La

Art.39. Abono ds intereses pot demo
ra.

—
Si el Ayuntamiento, por cualquier

causa, retrasara los pagos ó los fracoio»
nara sin asentimiento daíramatante, sa
tisfará á ésta intereses del 5 por ICO
anual por razón de demora en el paga;
abonando estos intereses, liquidados des
de dos masas faoha da la cartifioaoión de
obra, coa el primar plazo que corres

Art.46. Existencia de proposiciones
iguales. —Si resultaren dos ó más propo-
siciones iguales en el acto de la subesta,
se señalará media hora para recibir de
los firmantes da aquéllas las mejoras
que quisieren hacer, y la adjudicación
se hará provisionalannte á favor da la
proposición qua resalta más beneficióse.

A él deberá acudir el adjudicatario ó
su representante legal, lavantáadosj
acia, que, firmada por todos los asisten-
tes, se remitirá á la Corporación Muni-

ponda. Art.47. Casos de pérdida del depósito,
como punalida'i.

—
Toda proposición que

exoeda del tipode subasta señalado, par-
dará el depósito constituido, que ingre-
sará en las arcas municipales.

Loa resguardos de los depósitos pravi

sionaies sa presentarán dabi iamantarein
tegradoa ocm uq sello municipal da 10
pesetas, espsoial da subastas, por cada
500 ó fraoaión de ellas, y si á cualquiera
de aquéllos faltase el todo ó pariedelin
dictado reiategro, será exigida ea 9

'
8Ot9

al lieitador por el presidente, y si S9 ne-
gaae á satisfacerlo, le será retenido so

resguardo hasta tanto qua lo rwifiqa9
°

se la descuente el importe da la falta de

la fianza provisional ó de la dfcfiniti»«>
oaso de que se le adjudioase el raraata.

Art. 51. Dberes y derechos eminafos
por la present ¡ción de proposiciones.—
hecho de presentar ó formular uaa pe*'

posioióa an el aoto de la subasta, eaas i
tuye al lioitador en la obligación de cum-
plir el oontrato si le faesa difit*"*^
mente adjudioado el reoiate, pero o®

da más derecho aunque hfuese adja

oado provisionalmenta, qaa «• d9
'"'

maroontra la aprobación de la sabast t^laforma qua dispoaa el srt. 49 c°

de 18 de Marzo de 1895. hi^c»
ElAyuntamiento sólo que !p

m?°"' i#
al aprobarse la subasta por el Mía»
de 1<* Goüernacióc. . «^

Art. 52. Rescisión él cmtrator^
falta de rematante antes de otorga

tritura -Si el remataste no pras'*3

Igualmente 83 le abonará, computan
dool en el tipo del remate, el interés de
5 por 100 anual por la cantidad qua sobre
la tasaoión de una finca ó indemnización
legal fijada para eJ ramate, tenga necesi-
dad de depositar para demoler una finca
por existirpleito contencioso adminitra-

oipal.
Si se encontrasen les obras en buen es-

tado y con arreglo á condiciones, se da-
rán por recibidas provisionalmente, co-
menzando el plazo de garantia y oonser-
vaoión á cargo del rematante.

Da igual modo ss prooaderá respecto
á los plieg )S qaa no oantengan propo-}i-
oióa sobre la cantidad tipa dal remate.

Art.35. Recepciones parciales. —
Si el

Ayuntamiento orayere conveniente ha-
oer recepciones parciales, no por eso ten-
drá derecho el oontratista, aunque quede
libre do Ja responsabilidad de Ira obras
recibidas, á qua se devuelva la parte pro
peroional de la fianza, que quadará ínte-
gra hasta la terminación de todas las
obras para responder del cumplimiento

tivo ó oivil Art.48. lianza provisional pura lici-
tar.

—
Las lioitadores qae concurran á

esta subasta habrán de prestar la fiarza
provisional da cincuenta mil ciento
ochenta y tres pe39tas cei saeenta y sie-
te ceñimos (50.183 67), onsiaísnta en
las diez oentédimis del importe totul dal
presupuesto de coatrnta, pudianr'o vari-
fioarlo en metá'jo ó en valores ó signos
da oré litodel Estado ó de este Ayunta-
miento, ó e:¡ Ot>Hg.:oione8 del mismo de
cualquiera de !aa D>,uía3 consoli la í.-s y
aaSoriziíBs para ia cotización en Bolsa,
ó en oré ¡itss reoouooidos y liquilados á
favor da aor<**Í9rt'S direotos ítel Murici
pió, si estos f i-;san los que hubiaien de
constituir la fihazn come posto \u25a0•e* y re-
nr>atante8 de esta subasta.

Art.40. Devolución de la fianza.— La.
fianza será devuelta al ramatante des
pues qua se aoredite que no exista raola-
mación alguna contrn él par expropia
oioaa3, dan 18 y parjuioioe, deudas dejor
nala8 y matsriatas y par seguros de opa

-
rarios, y qua justifiqm tambióa habar
satisfecha ia contribuoióa oorrespon-

del contrato
diente

Art.36. Plazo degarantia.— El plazo
de garantía para cada una da las ountro
Becoiones dol trazado gañera! gerá el de

Los citados extramos sa acreditarán en
eloportuno expadiaata por madio da Io8
documentos qua aporte ela Jj alicatan y
por el resultado da los eiiotos que se pu
blioarán en los parióJioos oficiales.

uu aña, á contar desda ía reo?poión pro
visions» da la respectiva seooiór; siea
do da ouauta del contralisía los gastos da
todas ciases para ia conservación y vigi

-
lauuia en dicho período, de pavimentos y
demás elementos de urbanización.

Art.41. Dia y sitio en que ha de cele
brarse lu subvsfa.— La subasta se verifi-
cará el día 10 da Diciembre próximo á las
dooa da la míñdua en la pritnerj Casa
Consistorial.

El depósito dsl metálioo ó valeres ó
signos de orélUo dai Estado ó del Ayui

-
tamianto, y los valores públicos ó oré.ii-
tos reconocí Jos y liquidados por laMuni-
cipalidad ea favor de íospostt ras yen que

Si daáouilaaa la oonsarvuoiói y diesa
luger á que peligrase al tránsito ó uso
públiot», sa ejaoutarán per administraoión

Art.42, Exhibiciin del pliego de con-
diciones y demás antecedentes.

—
L«3 plie-

gos de ooadieionea y demás antecedentes
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fianza definitiva, ó no concurriera al
otorgamiento de la escritura, óno llena-
se las condioisnss precisas para ello den-
tro del plazo señalado y de ana prórroga
que sólo podrá serle concedida por causa
justifioade, sin que en ningún oaso pueda
exaader da cinco días, sa tendrá par rea -
oindido al contrato á perjuicio del mismo
rematante, con los efectos del art. 24 le
la Instrucción vigente.

FRESNEDILLAS Audiencia territorial Para la seguida en el repetido Juzga-
do oontra Justo del Ame Mingo por ase-
sinato frustrado, se señalan les días 13 j
14 del referido mes da Nsiembra.

La matrícula da subsidio industrial de
este término municipal, formada para el
año de 1909, queda expuesta al público
en la Secretaria de ette Ayuntamiento
por término de ocho días, durante los
cuales se admitirán ouaatas reolamaoie-
ees se presenten, y transcurrida que sea
dioho plaza se remitirá á la Superioridad
para su aprobación si la mereciere.

Y PROVINCIAL,

En el expediente relativo al sorteo, re-
cusación, no'.ifioaoión y oitaoión de loa
jurados y supernumerarios que han de
ver y sentenoiar las causas prooadentea
de los juzgados del Congreso y Palacio
de esta corte, en el aotnal cuatrimestre,
han resultado elegidos por la suerte loa
señores jurados siguientes:

Para la seguida en el repetida Juzgad»
de Palacio contra J .sé B.utista, por aba-
sos deshonestos, se señala el día 16 del
repetida mes da Noviembre.

Para la seguida en el repetido Juzgad*
contra Ana Rayes Gjnzález por abandev
na de un manor, 83 ¡eñila e¡día 19 del
tan repetido mes de Njviembre, toda*
ellasila una da la tarde en el looal dan-
de la Sioai&n 4.a o jbbra sis sjaionaa;
•núuoieasa en el Bjlbtin Oficial lo*
nombres da los jurados y supsrnumsra-
rios que han sido designa ios, aeí oomeeí
lugar y sitio eeáalados, recla-náad jse na
ejemplar del número en qaa tal anuncia
se inserta.

Art.53. Gastos á cargo del contratista
por consecuencia de La adjudicación.

—
El

contratista queda obligado á satisfacer
los gastos de escritura, sus copias y de-
más qae origine la subasta, seí onmo el
importa de ia inserción de todos loa do-
cumentas qua lo hayas sido para lamis
ma ea los diarios ofioiales de Madrid,

Fresnedillas íilde S3tiembre de 1908.
=E1 alcalde, Márcalo de laPiaza.=El se-
cretario, Faderioo Gutiérrez.

ESCORIAL (Jabéeos de familizElproyecto de presupuesto mun oipal
ordinario para e!próximo año de 1909 se
halla de manifiesto en la Secretaría de

D.Daograoias González Olivas.
Pablo Martínez Banito.
Segando Galle Garoi-Galán.
Nioasio Madrid Blasoo.
José Fernández Blanco.
Carmelo Espada Andreta.
Julián Martínez Pinedo.
MiguelGonzález Bulmado.
Urbano del Potro Alvaraz.
Zótioo Sánohíz García.
Eduardo Padride Costell.
Dionisio García López.
Antonio Fernández Galiforenco.
Niooláa Esteban Alonso.
Florentino Sainz S jmollo.

Luis Cano Suriano.
José C iranela González.
Em9terio Fugral Hurtado.
Isidoro Villalobos Chaoón.
Luoas Fernández Fernández.

presentando al efecto antes de formali-
zar iaesoritura, el correspondiente res
guardo de haber efectuado el pego del
menoioradu importe. También queda
obligado el contratista á satisfacer á la
Hacienda pública el importa de los de-
rechos raales, eilos devengase, y el de
oualquiar otra coctribuoióu ó impuesto,
icuyo fin adquiere el compromiso de
presentar la esoritura de adjudicación
en las Oficinas liquidadoras dentro de
los plazas legales, sin cayo requisito no
se les satisfará por el Ayuntamiento
cantidad alguna por cuenta del contrato.

este Ayuntamiento por el plazo de quin-
oe días, contadas desde la inssroióa da
este anuncio en el Boletín Oficial de
esta provinoia, para oír reclamaciones, y
pasado dicho plbzo no serán atendidas.

Ylíbrese manditnianto al joaz instruc-
tor de Palacio á fia áiqia, p>r oi3Üo ia
los juaoes muuinipalaa, hsga sabir ílas
jaraios y supirautmrarios uobligación
qae tieaea de oioarrir á asta llams-
miento bajo la malta qaa praviena lalay •

cuidando de devolver el rrua lamíante
oumpüme atado diaz días antis, por lo
manos, de la facha dal primar señala-

Esocrisl 22 de Satiembre de 1908. =E1
alcalde, José de la Cuesta.

CERVER V DE BUITRAGO
Don Luías García Dícz, aloalde de este

pueblo de Cdrvera de Buitrego.
H»go snber: Q íe en cumplimiento de

los artículos 1
'
y2." del Real deoreto de

23 de Pabrero de 1883 ha sido formado
el padrón industrial de este término mu-
nioipal, comprensivo por oalles, plazas y
demás vías públioaa, siguiendo la nume-
raoióo correlativa de los edificios ó looa-
les, de las personas que ejercen en el
mismo término profesiones, artas ú ofi-
cios, industrias ó oomaroio, oon expre-
sión de la tarifa, oluse y número en que
debe estar comprendida la indnstria 6 la
exención; quedando el mencionado do
oumento expuesto f1públioo par el plazo
de ocho días, en la Secretaría municipal,
de cor f jrmidad á lo que el art. 7.° del oi-
tado deoreto preoeptúa.

miento.

Madrid 21de Setiembre de 1908.—Pa-
bloMarot3.— P. H., lioenoiado Jimén*».Avt.54 Aumento ó disminucién del

precio de los efectos públicos constituidos
en fianzi.—El rematante podrá retirar
el exoeso que resalte é habrá de reponer

ladiferencia, siempre que el precio de
los efaotos depositados sufra durante el
contrato un aumento ó disminución que
exoada del 5 por 100, respecto del día en

que se haya constituido la fianza. Tam-
bién queda obligado á completar el im-
porte de la misma, siempre que para ha-

cer efectivas las responsabilidades en

que incurra, sa extraiga una parte de

ella. Si debiendo reponer en cualquiera

de ambos oasus no lo hioiera dentro de
los diez días siguientes al en qae sea re-
querido para ello, el Ayuntamiento po-

drá dar por rescindido el contrata con
los efectos del ya citado articulo 24 de la
repetida Instrucción.

Loqaa se anuncia al público á loa efao
tos del art. 43 da la ley del J arado.

Dios guarde á V. S. machos ano*.—
Madrid 21 de Setiembre de t9G3.—Ma-
nuel Jiménez.

Capacidades

D. Joaquín Blasquer Bastillo.
Alfredo Bianoo García.
José Cerrajería Cabanillae.
S batido Mirtinez Martínez.
Vicente Rodríguez Camuña.
José Arderius Rivera.
Vicente Maohimbarrena Gollorza.
Ricardo García de Luis.
Pedro Balestra Elias.
Celestino Molinos Sanz.
Constantino Jiraeno Bungari.
Juan Cabezali Rodríguez.
Juan Saavedra Fernández.
Eugenio Martin Martín.
Antonio Estérez Fernández.

Exoelentíflimo señor gobernador oívil
do esta pruvinois.

(Núm. 3.296 )

Tesorería de Hacienda
Cervera á 21d? Setiembre de 1908. =

El alaalde, Lusas Garoía.

DÉLA

PROVINCIA DEMADRID

Elpresupuesto ordinario de esta villa,
formado para el año próximo de 1909, se
halla expuesto al público por término de
quince días en la Secretarla de este
Ayuntamiento.

MÓ3TOLES TRIMESTRE DE1908
Por la Tesoraría da Hicieoia de esta

provincia sa ha diatado la providencia
siguiente:

Diconformidad coa lo dispaaato en al
artíoulo 59 da la Iastrtnoióa da 28 d»
Abrilda 1933, diolaro imursoa en elpri
mar grado da apronto y renrgod3 5
por 103, sobra el importí da aaa daseu-
biertos, á los ooatribayantaa sujetos á
dioha tributaoióa qua parteaaoaa á la
X9na quinta da asta capital y qaa r¿3ai-
tan inoluídos en la relación qua queda ex
esta oficina.

Modelo de proposición.
Móstoles 23 da Setiembre da 1908.=

Elaloalde, Tomás Lorenzo.

Supernumerarios.
—

(Jibezns de familia.
D^bará extenderse en papal timbrado del

Eatauo de ía clase 11.", y al presentar-
se llevar escrito en el sobre losiguien-
te: «Proposición pars optar á la subas-
ta de ejaouoión dal proyecto de refor-
ma de la prolongación de la calle da
Precia jos yeulrce cU la plaza del Ca-
1ao oon la calla de Aloalá de esta
Corte».

D. Esteban Hernán Gasterdar.
Antonio Virenansea de Paeyo.
Urbano Villarreal Rioo.
Emilio Fornández Sainz.

VILLACONEJO3
Elproyficto dol presupuesto ordinario

de este Ayuntamiento psra el próximo
uno de 1909, formado por laComisión de
Hacienda y censurado por el Sr. Regidor
Síndico, se encuentra de manifiesto en
esta Sdoretaría por espaoio de quince
díasá los efectos que establece el artícu-
lo146 de la layMuoioipal.

Superna neraños, —Capacidades.

D.Andrés Díaz Muñoz.
Rioar Jo S gura Zarita Albaoeas condesa da Faénela».

Djlorea y Teresa Alvares.
Luis Ferrero.

Yla Sala en bu virtud diotó la previ-
denoiu siguiente:D...,que viva...,por ai ó en repra-

aoatacióu de...,enterado de lasoondicio
nes de la subasta para la ejaouoióa del
proyecta de «Reforma déla prolongaoióu
de la osiio de Preciados y enlace de la
pltza del Callao oon la calle de Alcalá de
esta oorte>, anunciado 6n la Gaceti de
Madrid y en ei Boletín Oficial de la
provincia en los dias. ..,oonfarme en un
todo oon laa midnies, se comprometa á to-

msr á su cargo la ejc-ouoión de dicho
prnyeoto uon estricta sujeción á ellas
(aquí la proposición), en esta forme: con
la baja de tanto por ciento (en letra) en
el tipo ce remate ó por el tipo del re-
mate*.

Villaoonejos á 18 de Setiembre da 1938
=El alcalde, José María Liguna.

Auiienoia provincial. — Señorea de
Seooión 4.', Maroio, dañeros, Mifent.

Francisco Farraro.
Consuelo Ferrero.
Jaooba Gómez y otras.
José Carralero.
Salvador Fernández.
Ricardo Lozano.
Rafael Gómez.
Juana Juárez.
Isidro Lanohares.
José Gómez.
José Maestre.
Francisco Alvarez.
Francisco AIvarez y Hermanes,
Ángel Hernández yotros.
Toribio Fernández.
Carmen Santos.
Francisco Javier Jíméne*.
Iñigo Larreque.

VALDEMANCO Para ver y sentenciar la oauaa seguida
en el Juzgado del Congreso á inetanoia
de Juan Díaz González, oontra Cándido
Blezquez por detención ilegal, aa señala
eldía 2 d» Noviembre.

El presupuesto municipal ordinario
para el tñ » 1809, correspondiente á esta
laoalidad, se enouantra terminado y ex-
puesto al público por quince días en la
Sioretaria de este Ayuntamiento á los
efectos prevenidos en la vigente Laymu-
nicipal.

Para la seguida en el mismo Juzgado
por falsedad, contra Tamas Ladrón de
Guevara, se señala el día 3de Noviembre

V"ldomanoo 22 de Satiembre de 1908
=E1 alcalde, Ambrosio Martín.

próxima
Pera la feguida en el mismo Juzgado,

ooutra Bonif icio Sánohuz Jiménez, se
señala el díe 4 del mismo mes de Noviem-
bre.

GU \DiLIXDE LASIERRA
Las cuentes de fondos municipales de

esta ayuntamiento, correspondientes al
año 1907 ae bellan termiaadaa y expues-
tas alpúblico p-.T término de quinoe días
en 1» Pe-retaría ce! mismo, para oir re-

de... de 190...
(Firma del proponente.)

Madrid veinticinco de Setiembre de
-miinovecientos i.cho.

Madrid. Para la seguí ia en el Juzgado de Pala-
cio contra Rogelio Meiián, se señala el
día 9 de N iviembre.

£1 secrftsrio,
F. Ruaco.

(E.—435.)

olamaoiones. P&ra la erguida en el propio Juzgado
centra Clemente Antonio del Castillo se
señala eldía 12 del referida mea de No-

En oomplimiente del art. 51 de la mis-
ma Instrucción, publíquese esta previ-
dencia en el Boletín Oficialde la pi»-
vinoia y entregúense á la aooióa ejeoati-

Ousdaiix da la Sierra 22 de Setiembre
de 19O8.=El alcalde oonslituoiooal, An-
gal Alonso. viembre
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T se lltaia per tercera y última vex,
rm 1«* MBpMtiT»» valeres, previos los #\u25a0 !•\u25a0 reelatas qae salen del poeblo pa- medio de etíioleS| á kB qne se orean
reqntoitcB oerreepecdientes. ra prestar Isa servicies tnilitarca ni loa 0GB der£ohc á leB bieneB deivfn0U!o ala

L«qae se hace público en ceDfermi- lio«noiad«s del Ejéroitoy Armada qae ¿¡de-,,,-™ comparezoan á deduoirle
dad de le prevenide en diche art. 61. regresen oen licencia ilimitada. As!pues, fln el térmiJJ0 de dos m6ge8j á oontar deB

-
Madrid 24 de Setiembre de 1908.= El deberán remitirse les partes referentes de

,
ftfecha de

,
a publio8oi6n de aquellos

tesorero 6c Hieicnds, Bífael Ritno.
*one y etre, yen general á les que no en k>B periódice8 oficiales.

«»=========_=_. se hallen en filas,eean reclutas, lioen- | Debjendoga h80er pre8ente qae |. tes
-

EXCMA.JÜKTAFEOVINCIAL
"*de8'*ref?J*"*1"*

M
, .. . , | tadora fundó sebre sus bienes dioho vín

dk
6',

T-mbjón faoUitaránla cédula los oule
„

p8ra qne queda8i,en ma

luttrnrri/n riíhHfJ» ¿P Madrid
emPIe»d?S «b«rca ferrovierios. morjfl de sn ogsa famiJi

,
lam8DdoifiStlVCClCll füfiilCa Ce laCrifl; ?. Se co^gnaranenhs cédulas les j para suposición, gece ydisfrute en pri

datos que declaren los interesados no ; merlugír á su hermano don Manuel Fer
1 peijmoiodelasrec^fjcscienes posteno- •

nández Quiroga yá lo8 desce ndientes lerea de que habrán de ser ebjeto los erro- ,
de¿rea que se advierten. | En t(gr¡i¡d&jfign tJe don Anton

-
O Fflr.

aí^ffll TRASLADOS j ráiid£2 QUirtgg y Rivera, veoino de la
8 Se darán los partes de traslada j ciudad tíeZ¿mcra, yá bus descendientes,

skmpre que empiece ó termine un inqui j En tercer térmito, ¡lamo á su primo
linato. No se darán cuando no haya cam per línea mB terca Don Emeterio Otero
bio de icquilino, comienzo ó terminación Cabrera y ViUaftñez, vecino de Valla
de inquilinato. dolid y á sus descendientes.

9 En defeote del propietario firmará Y es cuarto lugar, á bu prima por igua
el psrte su administrador, apoderado ó línea deñeMtría Aitonia Soto Otero Ca
enoergedo por cualquier título, de ejer- brera y Yilíafañez y á sus desoendien-
cer actos de administración de la vi- tes.

rúmero 13, bajo pena de no quedar d8B-oargadM de las obligaoionea qae tengan
pendientes en favor ¡de la masa; y qu9
todas las personas en ouyo poder «xiaíaopertonenoias de la quiebra hagan maní-
festaoiÓD de ellas pir n tas qu« antoja-
ran al comisario D. JdBé Pé»ez Gayóse
que habita en la oalle de Jesús d«l Vailé
túmere 18, bajo pana de sar tenidos par
ooultadores da bienes y cómplice ec la
quiebra.

Madrid 21 de Setiembre de 1908.= Ei
aotuarie, B.tnifaoio Guil!éi.=V.* B.'El
jnez, Alberto Vela y López.

AISVV CIO

Para eoirplimecter le dispuesto en los
sítíctikt 22} 23 ¿el Rfel ¿tente de ÍO

úb Dichtttie de 1807 etbte p«.Tifien in-
ttrire ce )te cécihub de ítele o irftricr
i825pf ftup, íe ctrctdcálcs meretres
tae típiítB á ls Tíceite itccnplete de
tsisuicib Hite ce Gi jgiiu , el pla-
i« de ciico díte, á cicttr ce» de el de
iaíaiett fMe iititck, pttqccpre.
stiiitE te ¡t íruieiuiE de líJirit hub

lattECÍÉS tíiiigictp el ttcir gtttixedrr
piítictrtt ce la Excn t. CciptrtcicD,

Ypara su publioaojón f>n el Bolbtí»
Oficial de esta proviaoia, expido U
presente copia ea Madrid á 22 is Satíen»-
bre de 19O8.=E1 aotuario, Bonifacio Gui-
llen.

(C-215.)

Venta de gBsnmio

El día echo del próximo mes de Chíu-
bre, &lss onoe de la mañana, se proce-
derá á la venta en pública subasto de un
caballo de desecho del batallón cazad©
res Arapiles núm. 9.

sctariiñíiúhe te he h< jitct Bfrvicks
éebictictne ct rtiíiíície.

viecda, yen defecto de aquél yde éstos, Y á falta de personas comprendidas
fiímará elparte núm. 1 toloel errenda- en les anteriores llemamientos, llamó

Lee BDttEticf que 10 tcfttfE ccn esta terie, expresando por neta la osnsa de no en último término á la mencionada Co-
ciese de envicie e, t c< ar11ñtisi;á les so firmar el dueñe; y en general, cuando se \ fradía reclamante,
licitudes une cualquiera de lissiguientes emita en nn parte, que deba llevar dos ; Habiendo sido la última poseedora de
düoumenUe: c(pia del titule profesional firmes, alguna de alies, consignará dioha dicho vínculo, doña María Teresa Fer
«empulÉace per la Secretn-i», cei tífica nota el que le firme. nández Quirtgs, nieta del llamado en pri
\u25a0«ion de dtr.ó6itc> pera diche título ó cer 10. Si el parte se presenta sin firmas, mer lugar, la cual falleció sin sucesión
ISlicEción de reválidt; sitnd© tif cier¡te ó re ee presenta, el alcalde subsanará el en París, el día 16 de Diciembre de 1864.
la eertifioEcién de estudios del primer detecte disponiendo loconveniente para y. por último, ee haoe saber que no ha
rae del grsdo elemental ó la certificación que se firme ó redacte y firme, por quie- com perecido persona alguna par virtud

si upiran í escuetas imaom- nesoerresponda, y en defeota de éstos, deles dos llamamientos anteriormente
platas. previa la oportuna is formación, por loa hechos.

En tede oeeo ks maestres espirantes sgentes ó empleados del Ayuntamiento, Madrid veinticinco de Setiembre da
deberán Btñühr en eus respectivas seli- á los cuales esté confiado este servicio. milnovecientos oche,
•itodes el dimicilio ó punto de bu habí 11. Son aplicables á los traslados las V.* B.°
tual residencia. reglas 3,4, 5, 6 y7. E! señar juez de primera

La que se nace público para conocí- Según ordené en mioircular da 29 de instancia,
atiento de ks intereeadts y á les efectos Enero, les señores alcaldes deben remi- Alejandro Bustamante.
prevenid* f. tir las células mensualmente, expresan

-
El escribano,

Madrid 24 de Setiembre de 19C8.=EI de en el oficio de remisión, eluúnaere de Ju8to Navaro.
Wfcrettrio, R» fiel Lcpez Mera. las de cada claee que adjunten. Si duran- *^')
. B̂gK! ĝc^ r̂g r̂.^ ,

te a]gÚQ meg Q0 se forma){zan Jaa oédQ ALCALÁDEHENARES
Instituto CCCÍÍ¿fiCO V fstaSístíCO Iae. se remitirá parte negativo ea la pri Don Mi8uel Martínez Córdova, juez da

f
'

jmera decena del siguiente. primera instanoia de esta ciudad y su

Sección Je Ificáí-tica de laprovincia Les señores alcaldes harán que se es- partido.

de Madrid
*am Pe el sell° del Ayuntamiento en la Por el Presenta 8e haoe 88bar: Q'ae el
correspondencia y documentación efioial Procurador qua fue de esta Juzgado, don
relaoienada con el servicio da qua sa Le6n de M°y8 MovB' ha oesado en el

Afinde qce jeeda tfEer fxtete cuín- trata. ejeroici© de sa csrgo y sa anuncia á los
plimitnto It,cititeetc per el < xctlettísi Madrid 23 de Setiembre de 19O8.=E1 efeetts del art. 884 de la ley sobre orga
sn©8íBcrgtteitttí<r civil tíelaprtvic- i j,fe (jeiegIldOj Antocio Revenga. nizaoióa del poder judicial para que en
Gis cu tu Ciiecltrét 5 ce Ice ccrritttrs, j (Núm. 3.305.) ©i término da seis meses, á coatar daada
intuís e» «1 B< iedk Oficjairuva. 217 j \u25a0\u25a0 el día siguiente al en que se publique en
06rrespcudi<iitfctldÍ8lO,c<i;sitífrofpcr j fF Í.VIfíüf.li^ {11^111 P^ü el BoLETÍN Oficial de la provincia,
U3EO ptrtr cr C( nfinidiodt l<s £(éo- j lliüfIbLntiPB ¿LtlliyLLd puedan haoeraa las reclamaciones qaa
íes «lcaldee lee siguientes regles ctmo Jussado» d» i.« ix>«t*M?il» contra él hubiere; bejo aparoibimients
ecmplemet to de les de miCircuir r de 29 HOSPICIO de *ia91 Pa8ado áiono término, se proca-
de Ixier© pcxnrr fnt¿t ,rubüceífs en deiá á lo que hsya lugar,
lea Bolexíms Oficiales túrneres 28, Dado en Alcalá de Hanares á 9 de Sa-
29 J 30. tiembre eje 19O8.=Miguel Martínez Cór-

deva.=Ei aecreí&rio, P. H., Garóairnts

El acto tendrá lugar en el patio del
cuartel de «Reina Cristina» de ceta ocr
te, donde está alejado dioh t ouarpo.

Madrid veinticuatro de Setiembre d»
milnoveoientoa ocho.

El comandante mayor.
Leopoldo (Mag».

(Núm.3.3C3.) (I.—438.)

AMUNCIÜ

En lo sucesivo, el primer día lab^rs-
Ible de cada mes, á las diez, en el cuartel
¡de la Guardia civil, García de Parsdes r

¡ números des y suatro, serán vendidas
Ies pública subasta las srmes eonpadasá

infraotcres.
Lo qae se hace saber para general 00

nooimiecío.
Madrid dioinueve de

milnovecientos echo.
Satiembra de

El teniente coronel primar jefa,
Trinitario Stlezer.

(E.—439)
CfHCULAR

BAflGÜ DEL ESPAfA
Habiéndose extraviado el resguard

del depósito da alhejss número tr iota ;

dos milcuatrocientos noventa y costra
expedido por este Establecimiento en

veintiocho de Abril de mil dovfciento
seia á favor de den Antonio B?rdex
Romo, 89 enuncia el público por teroeri
yúUima vez, para que el que se orea coi

derecho á reclamar, 1© verif que áeüin

del plazo de os meses, á contar desde e

día once de Julio próximo pasado, leen8

de la primera inserción de oste «nnnw
en Iíís periódicos efioisles Gaceta oe &

drid y Boletín Oficial de esta pr^"1

cia, según determina el artículo sex'o u

Rfglamscto vigente de este B«dco,

virtiendo que, transcurrido dicho pi_-

sin reciamaoión de tercero, se exp#.ch0
el correspondiente duplicado de

resguerdo anulando el primitivo 1q

dando elBanoo exento de toda reepo

bilidad. .. oVfl
Madrid tres de Setismbre da mi»D

cientos cono.

Dan Alejandro Bastamente y Martí-
nez-Rtm, magistrado rile AudíoaoSa Ta
rritorial de fuera da Madrid y ju^z de
primera instancia del distrito del Hos-MIGRACIÓN IMEB10R T fXTFKICR

1. Cuentf o lof* emigrantes ó inmigran
tes sean perte de nua fsmilia ó oclectivi
áad presentará ia cédula el cabeza ó j-fe,
siaquéllos ro le entregan; ysiemigra el
mismo cab ze é \rta y no da el parte, lo
íacilitará el que le sustituya en este ca
ftfcter.

pioio de esta capital Fernández.

Por el presento haga sabsr: Qasen
dicho Juzgado se ha prrmovido deman
da de juicio nnivrrsftl á instancia de la
Oofradia de Nuestra Señora del Ruiugio,
San Pedro Regalado y Animas délos que
mueren sin confesión, estsbleoids en la
iglesia de San Salvador da Valladolid.

(O.—214.)
BUENAVISTA

Eu virtud de auto dictado poreste Juz
'

(Núíd. 3.132.)

gadt» tsa 22 da Agosto último, ha sido de
-

clarado ea estado de quiebra el oomer
ciarits en fSía plaza, D. Antonio Montal
yFoot, oon esíablsoimietto en la oalie
de íftCalegiata núojero oaoa, á inátanaia
ds D.Salvador Harnero Domínguez, qaa-
dando en virtud inhabilitada para la ad-
ministración da sus bienes á reserva de

2. De Bpnrrdo con le prescrito en la
referida circular, debe registrarse almo-
vimiente de los obroros que van ó vienen
4tel extranjero, aunque eea temporal su
«•tftDoia en elpanto de destine.

Sabré adjudicación á^ la mitad reser-
vable del vínculo fundado por deña Ma-
ría Teresa Fernández de Qiirogs, mu
j«r que fue del oidor ds la Re«l Audien-
cia de Manila don Juan Bautista Bonilla
y Gimeno, por bu tsataounto otorgado
en Madrid á diez da Junio de mil sete-
cientos ochenta y tres, ante el escriba-
no de previnoús y comisiones dila Real
Gasa y corte da S. M. don Franoisoo
Antonio de Seldevilla.

3. N@ se exigirán los partea del mevi
siento de trapas de mar y tierra.

íijar la época ú que se retrotraigan loa
efsoto» de íal ¿Uclarsrióa. Y se hsoe pú

4. Sa dsráa los referentes al mo- i
asiento da le* f¿miliás de les militares y
marines, y si de los militares y marinos
$üsí na se hallan en servicio activo.

buce por medio dal presente, previnién-
dose quo nadie h?ga psgos nientregas de
ef .sotos alqaetraúo, sino ai depositario
nombrado D.Ciérnante Fot, que tiste sa
domicilio en le calle da Espoz y Mina,

El vicesecretario.
Franoisoo B«í

(A.-416.)

MprtHta dt A. Alottfo,Barbun, *\u25a0í. No «stfia eeiDpreadidet en esta re


